
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C. once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 2019 00 128 00  

DEMANDANTE JORGE ORLANDO BOGOTÁ SERRATO 

DEMANDADO CNSC – SENA – UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONCURSO DE MÉRITOS 

 
Revisado el expediente del proceso de la referencia, se observa que se han 

recaudado las pruebas decretadas y que se ha garantizado el ejercicio del derecho 

de contradicción.  Lo anterior, aunado a que no existen pruebas pendientes por 

practicar, llevan a esta sede judicial a concluir que la realización de las audiencias 

de pruebas y de alegaciones y juzgamiento se tornan innecesarias. Por 

consiguiente, se considera procedente dar aplicación a los artículos 179 

(modificado por el artículo 39 de la Ley 2080 de 2021) y 181 (último inciso) de 

la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: PRESCINDIR de la realización de las audiencias de pruebas y de 

alegaciones y juzgamiento. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes la presentación por escrito de los ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

presente proveído; término dentro del cual el MINISTERIO PÚBLICO, si a bien lo 

tiene, podrá emitir su CONCEPTO, advirtiendo que se proferirá sentencia dentro de 

los 20 días siguientes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

MV 



 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

JORGE ORLANDO BOGOTÁ SERRATO 

 

Jbogota04@yahoo.com.ar 

mari91torres@hotmail.com 

DEMANDADOS:  

 

- COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL 

 

- SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE 

 

- UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 

 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

corresrec@udem.edu.co 

lmcucunuba@sena.edu.co 

olivipersagmail.com 

servicioalciudadano@sena.edu.co 

Irrodriguezb@sena.edu.co 

judicialdistrito@sena.edu.co 

ychavarria@udem.edu.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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